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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-06847153-APN-RRHH#DNV Designación transitoria del Abogado Jorge Raúl RUESGA en 
el cargo GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS

 

VISTO el Expediente EX-2020-06847153-APN-RRHH#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, mediante el cual tramita la designación transitoria del Abogado Jorge Raúl RUESGA en el 
cargo de GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS, la Ley N° 27.467, el Decreto N° 4 del 2 de 
enero de 2020; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1112/2017 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel 
operativo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, creándose, entre otras la GERENCIA 
EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS.

Que por Resolución N° RESOL-2019-1370-APN-DNV#MTR se designó como subrogante al cargo de 
GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS al Licenciado Diego Tomás RIVEIRA (C.U.I.L. N° 
20-26656347-8), en ausencia del titular.

Que esta Administración General propicia la designación transitoria del Abogado Jorge Raúl RUESGA 
(C.U.I.L. N° 20-18104655-5) como GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS.

Que mediante Nota N° NO-2020-07023580-APN-RRHH#DNV la SUBGERENCIA DE 



ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL informa que la estructura de la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS se encuentra vigente.

Que la designación en el cargo es de carácter transitorio de acuerdo a lo normado en el Artículo 30º y 59º del 
Convenio Colectivo de Trabajo 827/06 "E".

Que independientemente del desempeño o no de un cargo gremial por parte del agente propiciado, todas las 
designaciones deberían efectuarse de la misma forma.

Que siguiendo con lo expuesto y, según lo dispuesto por el Artículo 48° y siguientes de la Ley Nº 23.551, 
sería adecuado en caso de necesidad de reorganización funcional, que la misma sea realizada manteniendo 
las condiciones salariales de los agentes que posean tutela gremial mientras dure esta última, a fin de 
preservar la facultad de organización del personal ostentada por esta Repartición que mal podría llegar a ser 
interpretada como una violación a la tutela sindical.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Dictamen Jurídico N° IF-2020-07169824-APN-AJ#DNV de fecha 31 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58, ratificado por 
Ley Nº 14.467.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Limítanse los términos de la RESOL-2019-1370-APN-DNV#MTR, a partir del 27 de enero 
de 2020.

ARTICULO 2°.- Designase transitoriamente al agente Abogado Jorge Raúl RUESGA (C.U.I.L. N° 20-
18104655-5) en el cargo de GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS, en el ámbito de 
esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a partir del 27 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Déjase establecido que el agente RUESGA resulta acreedor a percibir los beneficios 
establecidos en los Artículos N° 70°, 71° y 74° del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 827/06 
“E”.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, Organismo Descentralizado 604 – DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE 
ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E.) a través 
de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes, y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS, a fin de efectuar las notificaciones de práctica.
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